PROYECTO DE LEY
“Por el cual se establecen normas para el despliegue de la infraestructura de  telecomunicaciones móviles y se dictan otras disposiciones”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En los últimos años el despliegue de las redes y de los servicios de telecomunicaciones móviles, si bien han permitido a gran parte de la población acceder a la Sociedad de la Información y del Conocimiento, también lo es que el desarrollo de la infraestructura en que se soportan tanto las redes como los servicios en mención, en la mayoría de casos, ha impactado no solo el paisaje urbano y rural de las zonas en donde se lleva a cabo su respectiva instalación, sino que además ha crecido en forma desordenada, generando así inquietudes en las diversas comunidades en torno, entre otras cosas, a su salud.
En línea con lo anterior, existen inquietudes crecientes sobre los efectos de la radiación producida por los sistemas de comunicaciones inalámbricos sobre la salud humana. Si bien la normativa actualmente aplicable establece algunos estándares conforme al estado del arte del conocimiento, la misma ha establecido también excepciones en su cumplimiento, las cuales no tienen en cuenta el impacto que genera en la población la instalación de esta clase de infraestructura en sitios muy cercanos a sus lugares de trabajo o residencia. 
Sobre el particular debe decirse que la Unión Internacional de Telecomunicaciones –UIT-, de la cual es signataria Colombia, ha expedido la recomendación UIT-T K.52 la cual hace referencia a los límites máximos de exposición de las personas a los campos electromagnéticos producidos por los diversos sistemas de comunicaciones inalámbricas a efectos de prevenir efectos nocivos sobre la salud humana. No obstante lo anterior, actualmente en nuestro país no existe una norma que le imponga a los diferentes proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que proveen servicios de comunicaciones inalámbricas o a quienes detenten y operen este tipo elementos activos de la infraestructura, medir los niveles de radiación de las ondas electromagnéticas generadas por las antenas y/o estaciones de radiocomunicaciones operadas para la prestación del servicio ofrecido a sus usuarios. 
En este orden de ideas se precisa que, de conformidad con la clasificación hecha por el Centro Internacional de Investigaciones sobre el Cáncer, organismo especializado de la Organización Mundial de la Salud (OMS), respecto de los campos electromagnéticos producidos por los teléfonos móviles como posiblemente carcinógenos para los seres humanos, si bien la OMS ha llevado a cabo estudios sobre el particular, lo cierto del caso es que, a la fecha, no existen evidencias o pruebas científicas que descarten o confirmen los posibles efectos  cancerígenos que puede representar la exposición a dichos campos electromagnéticos  para la Salud.
Ante la incertidumbre científica acerca de los efectos mencionados anteriormente, la Corte Constitucional, en sentencia de tutela T – 360 de 2010 dispuso lo siguiente: 
”…que se evalúen las medidas indicadas en la comunidad internacional, puesto que, aunque las investigaciones y estudios científicos realizados hasta la fecha no arrojen certeza de que las ondas de radiofrecuencia generadas por las estaciones base de telefonía móvil generen efectos negativos a largo plazo para la salud de la población, deben aplicarse medidas de prevención y precaución para proteger a los seres humanos de los posibles efectos nocivos, sobre todo tratándose de la población más vulnerable, como los niños y los adultos mayores.
Por ello, se exhortará al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y a la Comisión de Regulación de Comunicaciones para que: 
(i) Analicen las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y de otros Organismos Internacionales, anteriormente expuestas, particularmente en lo concerniente a establecer canales de comunicación e información con la comunidad, acerca de los posibles efectos adversos a la salud que puede generar la exposición a campos electromagnéticos y las medidas adecuadas que la población pueda tomar, para minimizar los mencionados efectos.
(ii) Igualmente, en aplicación del principio de precaución, diseñen un proyecto encaminado a establecer una distancia prudente entre las torres de telefonía móvil y las instituciones educacionales, hospitales, hogares geriátricos y centros similares, debido a que los estudios científicos analizados revelan que los ancianos y los niños pueden presentar mayor sensibilidad a la radiación de ondas electromagnéticas, estando los últimos en un posible riesgo levemente más alto de sufrir leucemia.”
Así las cosas, en atención al principio de precaución, es indispensable la adopción de medidas de prevención encaminadas a proteger a los seres humanos de los posibles efectos nocivos producidos por la radiación de las ondas electromagnéticas generadas por las antenas y/o estaciones base de telefonía móvil en nuestro país. 
Tan importante resulta este tema para la comunidad que, con el fin de velar por la protección del Medio Ambiente como bien jurídico que debe ser tutelado por el Estado, el Código Penal Colombiano
 en atención a lo dispuesto en los artículos 79 y 80 de la Constitución Política, prevé como delito en su artículo 332 la emisión de radiaciones por encima de los límites permitidos. 
De otro lado, en cuanto al impacto que genera en el medio ambiente y en el entorno visual la instalación de la infraestructura utilizada para la prestación de los servicios de telefonía móvil, debe decirse que resulta necesaria la implementación de parámetros encaminados a que la expansión y proliferación de este tipo de elementos, aparte de llevarse a cabo en forma ordenada, genere un bajo impacto en el medio ambiente. Lo anterior, sin perjuicio de la posibilidad que le asiste a los operadores de redes y servicios de telecomunicaciones de compartir la infraestructura que resulte técnicamente viable.
Para finalizar, debe decirse que tanto el tema de salud pública como del despliegue ordenado de la infraestructura propia para la prestación de los servicios de telecomunicaciones móviles, son temas que preocupan en gran medida a la comunidad en general, máxime si se tiene en cuenta la incertidumbre científica que actualmente existe frente a los posible efectos cancerígenos de las radiaciones que producen las ondas electromagnéticas. Estas preocupaciones, en la mayoría de los casos, impiden la instalación de este tipo de infraestructura en los diferentes entes territoriales del país, con lo cual se vulnera el goce efectivo del derecho que le asiste a todas las personas a acceder a las tecnologías de la  información y las comunicaciones, previsto en el artículo 55 de la Ley 1450 de 2011. Situación que claramente va en detrimento de aquellas personas que habitan en zonas marginales y vulnerables donde no tienen cobertura alguna de los servicios de telecomunicaciones, condiciones que difícilmente pueden superarse sin el acceso a esta clase de servicios, catalogados actualmente por la Ley 1341 de 2009 como servicios públicos, cuya provisión tiene como fin último el mejoramiento de la calidad de vida de todos los ciudadanos colombianos.
Así las cosas, y con el fin de contar con herramientas tangibles que permitan dar a la comunidad en general tranquilidad respecto de las emisiones de las ondas generadas por los equipos utilizados para la prestación de los servicios de telecomunicaciones móviles y lograr un bajo impacto visual en el medio ambiente y un mejor entorno visual de las ciudades, se propone el presente proyecto de ley, que de forma sucinta establece un marco legal general para que las instituciones del Estado desarrollen en tiempos razonables los mecanismos de prevención, verificación e información al usuario respecto de la infraestructura soporte y los sistemas de comunicación inalámbricos que permitan en cada uno de los entes territoriales un despliegue expedito, razonable y ordenado de esta clase de elementos.  
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EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA
Artículo 1. Objeto. 
La presente ley tiene como objeto establecer los parámetros generales para la instalación y despliegue de la infraestructura utilizada en la prestación de los servicios de comunicaciones inalámbricas que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas.  
Artículo 2. Ámbito de aplicación. 
Quienes detenten, instalen y/o controlen directamente o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones inalámbricos que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas, deberán cumplir con los estándares de seguridad y topes máximos de radiación que para el efecto establezca el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social, los cuales deberán ser fijados con sujeción a los límites más exigentes previstos en las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones –UIT- y lo dispuesto en las normas y  recomendaciones expedidas por la Organización Mundial de la Salud –OMS-, así como en los resultados de los estudios llevados a cabo sobre el particular por dicha organización.  
Parágrafo: El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en conjunto con el Ministerio de Salud y Protección Social y la Agencia Nacional del Espectro tendrán un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, para adoptar, mediante la normativa correspondiente, los topes máximos de radiación de que trata el presente artículo. 
Igualmente, y en el mismo término, estas Entidades deberán establecer los mecanismos idóneos necesarios de socialización a la comunidad respecto de este tema. 
Artículo 3. Mediciones preventivas. 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior, quienes detenten, instalen y/o controlen directamente o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones inalámbricos que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas deberán realizar mediciones y verificaciones del cumplimiento de los estándares y topes de que trata el articulo 2 de la presente ley, en aquellos puntos donde sean requeridos por la comunidad y las autoridades del orden municipal y nacional competentes. 
En todo caso, quienes detenten, instalen y/o controlen este tipo de elementos activos deberán, por lo menos, con una periodicidad semestral, contratar con empresas independientes y con experiencia en la materia las mediciones antes mencionadas en las zonas donde prestan sus servicios. 
Parágrafo 1: La Agencia Nacional de Espectro -ANE- deberá, dentro del término de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente ley, diseñar, acorde con las mejores prácticas internacionales sobre el tema, la metodología más adecuada e idónea para llevar a cabo esta clase de mediciones. Dicha metodología deberá contener como mínimo la periodicidad de las mediciones, los niveles de radiación internacional y nacionalmente aceptados, la distancia a la cual se deberán realizar las mediciones respecto de los elementos activos cuya radiación es objeto de medición, los agentes encargados de medir y la efectiva difusión a la comunidad de los resultados obtenidos. 
Parágrafo 2. La Agencia Nacional de Espectro -ANE- realizará auditorias de forma selectiva cada año para verificar el cumplimiento de los estándares y topes de que trata el artículo 2 de la presente ley.
Parágrafo 3. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro implementarán un sistema público de información gráfica en la Internet para que los ciudadanos puedan consultar y  verificar los resultados de las anteriores mediciones. 
Artículo 4. Régimen de Infracciones y Sanciones. 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 64 de la Ley 1341 de 2009, en el evento en que los resultados obtenidos de las mediciones previstas en el artículo anterior, evidencien que los topes máximos de radiación señalados en el artículo 2 de la presente norma han sido vulnerados, quienes detenten, instalen y/o controlen directamente o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones inalámbricos que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas serán sujetos del Régimen Infracciones y Sanciones de que trata el Título IX de la Ley 1341 de 2009. 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 332 de del Código Penal Colombiano.
Artículo 5. Plan de Despliegue de los Elementos Activos a instalar.
Previo cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 1469 de 2010, por medio del cual, entre otras, se reglamentan las disposiciones relativas a la expedición de las licencias urbanísticas, quienes detenten, instalen y/o controlen directamente o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones inalámbricos que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas, deberán presentar ante las autoridades locales o municipales competentes del lugar donde pretendan instalar este tipo de elementos, una descripción general de su plan anual de despliegue de infraestructura. Dicho plan deberá considerar por lo menos la siguiente información:
1.  Número de posibles zonas en las que será instalada y/o desplegada su infraestructura
2.  Cronograma tentativo para el despliegue de la infraestructura requerida
Parágrafo: Las autoridades ante quien se presenta este plan de despliegue, deberán darle especial tratamiento de confidencialidad a dicho plan, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
Artículo 6. Mimetización de la infraestructura a instalar.
Con el fin de minimizar el impacto visual y urbanístico de estos elementos, y sin perjuicio de lo establecido por las demás autoridades competentes, en especial por la Aeronáutica Civil y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, quienes detenten, instalen y/o controlen directamente o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones inalámbricos que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas, deberán presentar ante las autoridades locales o municipales competentes del lugar donde pretendan instalar este tipo de elementos, una propuesta de mimetización y/o camuflaje de su infraestructura, siempre y cuando en la zona donde se pretende llevar a cabo la ubicación de la misma, presente restricciones normativas para estos efectos. 
Artículo 7. Compartición de elementos activos
Quienes detenten, instalen y/o controlen directamente o indirectamente aquellos elementos activos pertenecientes a los sistemas de comunicaciones inalámbricos que emitan radiaciones de ondas electromagnéticas, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1341 de 2009, deberán compartir, cuando técnicamente sea viable, los elementos activos de comunicaciones de que trata la presente ley. 
Salvo cuando esta facultad esté asignada por Ley o reglamento a otra Entidad pública, la Comisión de Regulación de Comunicaciones -CRC- será la entidad encargada de dirimir las controversias que se susciten respecto de esta compartición. Para efectos de lo anterior, se sujetará al procedimiento especial previsto en el Título V de la Ley 1341 de 2009. 
Las consecuencias del incumplimiento de lo previsto en el presente artículo, se sujetarán conforme lo establecido en el Régimen Infracciones y Sanciones de que trata el Título IX de la Ley 1341 de 2009.
Artículo 8. Vigencia.
La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición y deroga aquellas disposiciones que le sean contrarias. 
____________________________________              ____________________________________

R. ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA
____________________________________             ____________________________________
____________________________________             ____________________________________
____________________________________             ____________________________________
____________________________________             ____________________________________
____________________________________             ____________________________________
____________________________________             ____________________________________
____________________________________             ____________________________________
� Reformado recientemente por virtud de la Ley 1453 de 2011,





10

